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DIARIO DE BARCELONA,
Del dfDliHga 4 á«
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San Andrés Co/sinojr San Jicmhei't» nhisjios, y  San  Josef de Lcoiiisa
confesor.

T^s Cuarenta Horas eitan en la iglesia de nuestra Señora de Miserio'r- 
(lia de religiosas terciarias de Sao Francisco de Asis ; se reserva á las 
OÍQCO y  media.

Sale d  sol á las ;; h. o m. , y  se pone á Jas 5 h. oo m.

Olas huras. ’l'ermómetro. Barómetro. Vientos y  Almósfeta.
i  11 noche.
3 y mañana, 

id. 2 tarde.

7 grad. 9128 p. .") I. 2ÍN. E. f. v. sereno. 
6 p jsB  Ti |N. f. V . nubes.

10 1(28 4 8 'N . E. f. V. ídem.

lene
olo-

del

ESPAÑA.

M adrid  S4 de enero, 

jU i t Í c c l o  d e  o f i c i o .

Circular d el ministerio de la Gobernación de la Península.

Deseando el Rey que la correspondencia cem esta secretaria se esta- 
ilezca bajo una forma metódica y  fija , se ha servido mandar que se ob­
serve Ja siguiente instrucción provisionaJ:

Correspondencia de los nyunínnj/cHfoí de ¡os pueblos con los Gcj'fs
poUficos.

i.*̂  Los ayuntamientos están obligados á dar cuenta i  los Oríes polí­
ticos de todas las ocurrencias que estos necesitan saber iumediatamente (jue 
suceden, como son epidemias, enfermedades contagiosas, avenidas estra- 
ordinarias, naufragios, incendios de consideración , aparición de ladrones, 
reunión de tropos t u las fronteras del reino , aparición de. escuadras en las 
costas, enfermedades de los ganados, pedriscos, estragos de rayos, ó cua- 
lesqiiien otro* sucesos eslraordinarios ; de los robos, asesinatos y  otros 
escesos qu- perturben o amenacen la tranquilidad de los pueblos, como 
asitaisijio de las acciones, señaladas de virtud , patriotismo, humanidad, 
heneficenda, valor &c.
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i .°  E a los últimos días de los meses de marzo, íunio, setiembre y  tlj. 

ciembre remitirán los ayuntamientos á los Gefes políticos na pliego divi* 
dido ea cinco capítulos diferentes, escritos en papeles se rra d o s, los cus* 
les corresponderán a las cinco secciones en que esta dividida esta secretaría
■ de la Gobernación, qne son: gobierno político y  económico; instrucción 
pública : fomento de agricultura , industria , artes y  comercio : benelicea'
cía y  salud pública : correos, caminos y  canales.

•° E l capítulo de gobierno político*económico contendrá cuatro ar-0.
tículos.

1. ® Tranquilidad y  seguridad pública. Se dará razón en e’l de todas 
las ocurrencias que la hayan alterado en los tres meses , y  de las medidas 
que se ba ’̂an tomado.

2. ® Ooras públicas de comodidad y  adorno. Se dará razón del estado 
de todas las que existan en el interior de los pueblos y  en sus ÍQmediacio* 
lies, como paseos, fuentes & c ., é igualmeate de las que se esteu egecu* 
laudo de nuevo.

3. ® Teatros y  diversiones públicas. Se dará razón del estado de las que 
haya en los pueblos á quienes corresponde este artículo.

4 ° Cwiiplimiento de las ordenes lea les. Se dará cuenta de lo practi­
cado en los tres meses para llevar á efecto las que se hayan recibido, y 
que correspondan al gobierno político y  económico.

4-” El cipítulo de instrucción pública coutendrá tres artículos.
1. " Educación de la Jiiñez. Estado general ds las escuelas de primeras 

letras, de dibujo & c ., con espresion del número de alumnos de ambos se­
xo; que tienen las de cada pueblo, y  de sus adelanlamiéolos ó deca­
dencia.

2. ° Eítahlecimientos de instrucción y  de ciencias. Se dará una razón 
del estado de los colegios, universidades, academias, bibliotecas, jardiues 
botánicos y  gabinetes de historia natural, con espresion del número de in­
dividuos que asisten á cada clase de los de euiianza y  de los actos, eza- 
mciies ó egercicios que ha habido en ellos.

3. ® Cumplimiento de las ordenes Reales. Se dará enenta de todo lo 
que se liaya practicado en ios tres meses para egecutar las relativas á ins­
trucción pública.

5.® El capitulo de fomento de agricultura, industria, artes y  comercio 
contendrá nueve artículos. .

1. ® Agricultura. Se dirá cual es el estado de las diferentes cosechas, y .  
que esperaQ7.as dan para el año; si se aumenta ó disminuye el número de 
labradores ; si se iutroducen nuevos métodos de cu ltivo , y  si suben ó bajan 
los arriendos de las tierras , viñas &c.

2. ® Cria da ganados. Se espresará si crece ó mengua en número el de 
tolas espKies &c.

S.® Minas. Se dirá las que se benefician , y  jwr quienes.
4i® Mcnxtes y  planlios. Se dará una noticia del es?.ado en que se ba­

ilan los montes del común ; si se observan las disposiciones que se han 
dado para su custodia y mejora, y  si se hacen plantíos publico» y  par- 
tír.iiUi-es.

ó.® Industria, artes y  manufacturas. Se dará una idea del estado de

ti

h s principales mBBufacturas y  artes qns se egercen en el pueblo, y  desús
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adelantos ó iecadencía 5 iúcluyenio en las piroTÍncias marítimas la pesca 
y ia construcción de buques mercantes.
 ̂ 6.® Cornereío. Los ayuntamientos de los pueblos cabezas de partico y  

los de los puertos marítimos de consideración darán una noticia del estado 
en que se encuentre el comercio en ellos, y  del que ha tenido en las prin­
cipales ferias y mercados, haciendo particular espiesioa del de gtauos y

ganadas. n j  - j
7.0 Tibia de nacidos, muertos y  matrimonios.  ̂ be dara una razón de 

los que haya habido en el distrito de cada ayuntamiento en los tres meses, 
según «1 modelo número i.®

G.° Subsistencias. Los ayuntamientos da los pueblos cabems de par­
tido darán una relación de los precios corrientes de las principales pro­
ducciones del p a isy  artículos de consumo durante los Ues meses, según 
el modelo num. 2.°, arreglándolo á los que pertenezcan á cada pueblo.

g.® Cumplimiento de las ordenes Beales. Se dará razón de lo que 
se baya egecutado en los tres meses para llerar á efecto todas las rela­
tivos al capitulo de fomento. ^

6. ® E l capítulo de benelicencia y  salud pública contendrá cinco ar­

tículos. „  , • ■ 1 I v
1. ® Establecimientos de beneficencia. Sedara una noticia de los hos­

pitales, hospicios, casas de espositos, de huérfanos, de dementes  ̂ &c., 
deí número de individuos que se mantienen en ellos, de las particula­
ridades dignas de saberse que hayan ocurrido durante los tres meses, y  
de las mejoras que se hayan hecho en dichos establecimientos.

2. ® Casas de correceion y  cárceles. Se dará nna razón de su esta­
do, del número de individuos que contienen, medios de su snbsisten- 
eia, y  mejoras que se hayan egecutado.

3. ® Cementerios. Razón de los que hay construidos , y  medios de 
que se construyan con la mayor prontitud en todos los pueblos.

4. ® Salud pública. Se dará una razón general de la que se ha go­
zado en los tres meses , y  de las enfermedades mas comunes que han 
reinado.

5. ® Cumplimiento de las Reales órdenes. Se dará una razón de lo prac­
ticado en los tres meses para egeeutar las espedidas sobre todos los pun­
tos dichos en el capítulo de beneficencia , y  en particular las de sani­
dad en tiempo de epidemia.

7. ® E l capítulo de correos , caminos y  canales contendrá tres artí­
culos.

1. ®, Caminos, Se dará razón del estado en que, se hallan las carre­
teras generales y  transversales, los puentes y  barcas de pasage , los re­
paros que necesitan , las obras de esta clase que se hayan egecutado , ó 
deban egecutarse de nuevo, y  los medio» y  recursos con qne pueda con­
tarse para ellas.

2. ® Canales y  demas obras públicas. Se dara noticia del estado en 
que se hallan las ya construidas, y  de las que poilráii construirse de 
nuevo 5 correspondiendo á este articulo todas las de los nuerlos da mar 
y demas obras publica's que no sean de -las. que habla el articulo ante­
rior , y las interiores de los pueblos y  sus inmediacioaes , que pertene­
cen al Capítulo de gobierno político , según eeta instsuccien.
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3.® Cumplimiento de las Seales órdenes. Se áará Boa razoB de lo 

que se ha practicado en los tres meses para llevar á efecto las que se 
bajar» recibido respecto á los puntos de este capitulo.

8.® Los ajuntamiestos comisionarán á los individuos de su seno que 
tengan por conveniente para la formación de estos pliegos, divididos en 
los cinso capítulos espresados; j  también podrán eomisionar á cualquie­
ra otra persona para dicho objeto , pagándole el estipendio coirespon- 
diente de los fondos de propios , á fin de que ni por laj ocupaciones de 
los individuos de los ayuntaraienlos , ni por cualquiera otro motivo de­
jen de remitirse á los G?fes políticos los espresados cuatro pliegos en 
los últimos días de los meses de marzo , ju n io , setiembre j  diciembre 
de' rada año.

9® En cada uno de los artículos que contienen ios cinco capítulos 
podrán los ayuntamientos hacer las observaciones que tengan por opor­
tunas para mejorar todos les ramos , tanto los que están bajo sn ins* 
^>eccioa iamediata, como cualesquiera otros.

Correspondencia de los Gefes políticos con la Secretaria de la
Gohcrnaciott.

10. Todos los correos escribirán los Gefes políticos al rainiaterio, aun­
que sea solo para decir que no ocurre novedad en la provincia.

11. Acusarán el recibo de las órdenes del Gobierno según las reci­
ban ; y  darán cuenta inmeJiátamente de todas las ocurrencias notables 
de que habla el párrafo primero de esta instrucción,

12. En los últimos días de los meses de ab ril, julio y  octubre re­
mitirán los Gefes políticos los pliegos del trimestre correspondiente; es- 
presando en ellos, respecto á las provincias de su mando, todo lo que 
se previene á los ayuntamientos respecto á los pueblos, y  sacando de 
los de aquellos lo importante que contengan.

Estos pliegos se dividirán en el número de oficios correspondientes 
á cada uno de los puntos que deben comprender , con arreglo en todo 
á la forma prescrita «ii la iustrucaon de 3 i de agosto de 1820, sin 
mas variación que añadir en la cabecera de cada oficio pliego del mes
d e ...........  del año d e ...........  lo que se pondrá también en la carpeta,
en que deberán incluirse todos los oficios del pliego bajo una numera­
ción diferente de la general del a ñ o , y peculiar de cada uno de di- 
•hos pliegos.

13. En todo el mes de enero de cada año remitirán los Gtfes po­
líticos un pliego ilama.lo a n u a l, en que bajo la forma prescrita en el 
artículo anterior se comprenda todo lo mas importante de los tres plie­
gos del año, y  lo que contenga el de diciembre de los ayuntamientos.

14. Los Gefes políticos barán las observaciones que tengan por con­
veniente en cada uno de los artículos de los pliegos dichos ; teniendo 
pri'sente lo que prescribe la instrucción de 3 i de agosto de no mezclar 
en un oficio asuntos de diferentes negociados; y  solamente el estado de! 
cucnp'imiento de las órdenes Rf;iles deberá extenderse en cinco oficios, 
inctuyeadi en cada uno de ellos el de todas las órdenes que correspon­
dan á la seak ii' respectiva.
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15. ' Todos los meses dirigirán los Gefes políticos los egemplares de ios 

periódicos c impresos que se publican en sus proriaclas, según está aura- 
dado.

16. Los Géfes políticos, íatimamehte conrenddos de la importauda 
de los pliegos diclios, y  en particular de los anuales , pues que han 
de servir para la esposicion que se ha de presentar á las Corte; al abrir sus 
sesiones, nó descuidarán ninguno dé los medios que. les sugieran su ze- 
lo ¿ ilustración para que presentes un cuadro exacto del estado de sus 
xcs[)ectivas provincias, de sus adelantamientos ó decadencia *, y  á este 
fin no solo se servirán de las noticias que les den los a^unúmisntof, 
sino de todas las que puedan proporcionar las diputaciones provinciales, 
y demás corporaciones y  personas ilustradas de las provincias de su 
mando.

17. En cada uno de los cuatro pliegos espresados darán los Gefes 
políticos una noticia de los trahijos de las sociedades económicas desús 
provincias y  de las escuelas de agricultura; e Igualmenlede los diferen­
tes esublecimientos destinados á la enseñanza de la medicina , cirugía 
y farmacia, según se previene en el párrafo 4*'* lo* de instruc­
ción.

18. Tambúen la darán de los progresos que hagan las luces y  las 
instituciones actuales en sus provincias, lo cual deberá ser el objeto de 
un oficio en cada uno de los pliegos, y  especialmente ea el anual, di- 
tigióiidolo á la sección de gobierno político.

19. Los Gefes politices pedirán las noticias que no puedan obtener 
los ayuntamientos de las corporacionfs ó establecimientos que no depen­
den de estos, ó mandarán que se las comuniquen según contemplen 
oportuno, á fin de que pueda cumplirse en todas sus partes lo preve­
nido en esta instrucción.

20. También darán á los oynntamicntos todas las instruccloiies que 
juzguen convenientes para conseguir que desempeñen l-i que se les encar­
ga , y  cuidarán de persuadir á los pueblos de que estas ooticias sola­
mente se les piden con el objeto de fomentar todos los ramos de pros- 
peiiJad publú^.

1̂  que comunico á V . de Real orden para su inteligencia y 
plimiento. Madrid i.® de enero del 1821. =: Agustín Arguelles.”

cum-

Pliegü del mes d e .................. de  1821. N. 1.®
Pueblo d e ........................ ó provincia d e .......................

Tabla de los nacidos, muertos y matrimonios en los tres jneses de euero, 
febrero y  marzo de 1821.

Nacidos. Muertos.
Matri • 
muñios. Totales.

Viarones.
Hem 1 Hem- Nací-
bras. Varones. I bras. dos. Muertos.

Matrimo­
nios.
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Pliego del mes de..................  de 182.1. N, 2.*

Pueblo d e ....................ó provincia d e ...........  v
Tabla de los precios de las principales producciones y  artículos de con­

sumo en los tres meses de enero, febrero y  .marzo de 1821.

Producciones y  artículos de consumo.

T rigo............  La fanega.
Centeno........ Idem.
M aiz.............. Idem.
Cebada.......... Idem.
Garbanzos.... La arroba.
Judias............ Idem.
Aim ortas. . . .  Idem.
lisntejas........ Idem.
HaK's............ Idem.
A rrez............  Idem.
Papas............. Idem.
Almendras. . Idem.
Pasas............ Idem.
A ceite........... Idem.
Vino común. Id-jm. 
Aguardiente. Idem.
Cíñame»........  Idem.
L in o .............. Idem.
T.ana............. Idem.
Seda..............  Idem.
Jabón............  Idem.
Hierro........... Idem.
Tocino..........  Idem.

Jornales.. . .

Precio medio.

N O llO A S  PARTICULARES D E BARCELONA.

Con oficio de este día ha noticiado el Sr. Gefe político superior pre­
sidente de la junta nacional de comercio q u e , con fecha de 24 de ene­
r o ,  recibió ayer del Sr. Gefe político de las islas Baleares la noticia de 
que por parte del día anterior, que le habla dirigido el Alcaide de So* 
11e r , se le avisó, que habiendo salido de Andraix un laúd con cai*go de 
vin o , al estar en frente de Estalens, inm ^iatn á la Dcagonera , aviste 
una goleta y  una polacra , eUyás' lancinas le dieron caza, persiguiéndole 
hasta Valldemosa , donde á bentíficio dé un viento favorable y esfuerzos 
que hizo á remo la tripulación' pudó escaparse d d  inmiueule riesgo en 
qae se ví'ó.

tie hace notorio para noticia y  gobierno de la navegacioQ y  comercie, 
Barcelona 3 de febrero de 1821. :z: Pablo F é lix  Gassó,
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AVISOS AL PlÍBLICO.

En uti pneblo no m u/ distante de esta ciudad se necesita un maes­
tro , prefiriéndose él que sea Sacerdote , para enseñar de leer ,  escri­
bir j  la aritmética : si el que se baila con las circunstancias necesarias
quiere aprovecbaise de esto se conferirá con D- Francisco Reix^h ce­
rero , en la calle del Obispo , frente la Audiencia territorial de esta 
provincia , quien dará razón.

El Gobierno ba resuello dar boy baile público de máscara, á beneficio de 
los Pobres de la casa uacioual de Caridad, en las casas de D. Antonio_.^adal, 
travesía de lá calle del Conde del A salto: se empezará á las siete de la  
noebe, y  se recibirá gente media hora antes, pagando de entrada un»
peseta por persona, y  no Se admitirán cuartos ni moneda que. deba pe­
sarse.

Hoy domingo dia 4 del corriente se cierra la rifa de los cerdos llamada 
de San A n tón  , qoe con supremo permiso se bace á favor de los expósitos 
dcl Santo H ospital, la que se sorteará el dia 5 inmediato á las cuatro de 
la tarde en la sala del mismo Hospital , con las formalidades de estilo. Se 
suscribe en los parages acostumbrados á un sneldo por cédula.

Hoy de las diez á las doce se recibirán las mensualidades de los individuoti 
del monte pío de comerciantes de esta ciudad , en casa del señor tesorero dcl 
mismo D. Josof Rodríguez , calle de la  Merced.

En la posada de la Buena Suerte se baila un ave bastante crecida 
que tiene unas orejas que parecen cuernos , los ojos muy grandes , su coloi­
de maroma , los pies m uy estraños como igualmente todo su cuerpo : el 
que guste verlo se le enseñará pagande dos cuartos por persona.

Presentándose en el Juzgado de Arribadas de Indias Ramón Campru- 
bí y  Jaime P u jo l, vecino de Arenys de Mar , y  Josef Mere y  Raga- 
lio , vecinos de Caleüa, se les enterará del resuitado de las iostqncias 
^ue promovieron á S. M. en solicitud de Real permiso para trasladarse 
a Ultramar. ^

F.n el anuncio dado al público el dia 26 de enero próximo pasado 
para la subasta de la casa procura perteneciente al monasterio de Mon- 
ssrrale , se padeció la equivocación de decir que se' sqbastaria dicha fipea 
en las caws Consistoriales de esta capital desde el expresado dia y  los 
treinta siguientes , debiendo expresarse que quedaban expedidos los car­
teles para la publicación de las tabas que se bailaban en poder del ac­
tuario D. Francisco Madriguera y  Madriguera para su publicación , epu 
señalamiento de treinta dias para la subasta que empezaron en . 26 4I® 
cuero anterior , y  el de tercer dia después de finidos los primeips oa- 
ra el remate de dicha finca en las casas Consistoriales de. esta capital.

Embarcaciones venidas a l ’puerto el dia de ayer.
De la Pietra en 3 dias, el capitán Juan Bautista Castellino , sar­

do, falúa San Nicolás , de 5e toneladas , con pipas vacías de su cuen­
ta. =  De Mabon en 4 dias , el patrón Antonio Bombi , catakn , laúd Vir­
gen fiel Carmen , de 12 toneladas , en lastre.

bieslas. .Solemne fiesta y  sagrado Ojlavario , que la ,pia unión d? la 
_ inerva y  a íoracion perpetua al Santísimo Sacramento de la parroquial 
Jgrsia dtíl P in o , consagra al Señor Sacramentado: boy s e , dará prin­
cipio a tjti piadosos cultos; después del santísimo rosario que todos ios
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dias se rezará á las , se expondrá í  su Divina Mageslad , inmola- 
tamente S3gnirá la oradon mental y  el egercicio del octavario que diti- 
eirá el Rdo. D. Juan Sala , presbítero y  beneficiado de iglesia,
T concluido predicará todos los dias el ,R. P- Fr. Bruno Casals , Lector 
Jubilado y  Ministro en su eonvento de Padres Tcmitanos calzados de 
esta ciudad dando fin con los gozos y  se reservan.

Hoy á las 3í  de la tarde en la iglesia de nuestra Señora de Lsperana 
se bará la función acostumbrada con sermón. ,i i  t ■

Ventas. En casa de Mariano Carines , alias Capa , «H e den J u p i, caa 
n ú » . 2 se vende queso de Mahon fresco á doce peseta la arroba por ma­
yor , y  á thedia peseta la libra por menor : y  en la misma casa se vendes 
también garbanzos de Xerez a dos pesetas el cuartal. . . .  . j

En el almacén nuevo de la Espartería , se vende el aguardiente anisada 
doble á i5  pesetas (jl barrilon , otro anisado á i 3 pesetas , y  holanda a 14
pesetas el mismo barrilon. , , r̂-

En la calle den Robador , núm.  ̂ , frente la capilla de la A irgen , caa 
de Luis Munné , bay para vender una porción i3e tripas de cerdo que se
darán á diez cuartos la cana. a- • j.

Retornos. En la caHe Condal , casa de Ignacio Bigorra , ordinario de
■ Zaragoza , hay una galera que sale para dicha ciudad. „  . ,
. En la posada del Fjcudo de Francia, calle Nueva de San Francisco, hay

una tartana y una calesa de retorno para Perpiñan. _
Eu la Fontana de Oro hay dos tartanas de retorno para Perpman y  una

E Í r i l í ' r S a  Ana . num. 9 , - t - n d o  por la parte de b 
Rambla , á mano izquierda , se halla una tarUna de retorno para Iguala-

^^rc!ida¡. El que hubiere recogido ó supiere quien la tiene una perra 
vieja de caza de pslo aeder y  canela con otras señas , que se extravio en 
calle del Conde del Asalto, {enga la bondad de entregirla en ca»a C.sleulls, 
uám. 23 , que á mas de agradecer el aviso gratificaran al que lo diere.

Cualquiera que haya recogido un perrito cania que f  ̂
26 del mes pasado en la plaza del O h con collarín encarnado ^ n  t es «  
Lbeles y otras seña» que sedarán , tenga la bondad de en r e ír lo  a i 
herbolaria que vive en la vuelta de San Francisco de Asís , en la Boru, que 
á mas de las gracias se le dará medio duro de gratificación.

Ahm. El anuncio insertado en el periódico de ayer para la convocatn i
de los señores propietarios contñbuyeotes al canal de_ U izquierda de L!o- 
bregat para el domingo i 3 , debe decir , para_ el domingo 1 1 de «  e me».

V efltro  Hoy se rgecutará por la coiupima esp.mola la comedia en tr« 
. c J h t ú k d a  í/ Mdgico d e ^ A s tr a c a /  c o a i t a  su teatro y  transfir- 
macioacs , el cuarteto grotesco y  sainete. A  las cuatro.

Y  por la noche la compañía italiana la opera semiseria en dos actos « 
■ Ga:.za ladra , miístca det célebre maestro Rossmi. A  las siete.

Y  en el de la plaza de los Gigantes se harán los P a U o ra lb s , y  e 
baile el Zorongo. A  las seis.

Ett k  imprenta de D. Antoaio B n is l, impresor de Cámara de S. M.
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